
jídmero 285, Lunes 2S de Noviembre. fAno de 1864, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A . D V Í Í K T B N O L V O F I C I A L . 

Las leyes, ordeños y anuncio* que hayan de in • 
seriarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
j i r á a á lo? Editores de los mencionados periódicos. 

(Beal orden de & de abril de 1839) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SOSCRICÍO.V—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten snscriciones en Madrid eu las oficinas del BOLETÍN. 
Corredera baja de San Pablo, numero 5 9 , baio —Fuera do esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo de! abono 

n sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITOR! \ J U 

Las disposiciones de tas Autoridauei>, edpo^ta tas 
que sean á instancw de parte no pobre, se insertu-áa 
oficialmente: asimismo, cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d a l a s 
mismas; pero los de interés particular pegarán s,a 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 

NISTROS. 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. -
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Administración.—Negociado 2 . ° — 
Beneficencia. 

Terminando en fin del corriente año 
el bienio durante el cual todas las ac
tuales Juntas municipales de beneficencia 
deberán ejercer sus funciones, os necesa
rio proceder á su renovación, á fin que el 
primer dia del aflo próximo, empiecen á 
rejir las nuevas corporaciones para el 
bienio de 1865 y 66 . 

En esta atención, los señores Alcaldes 
de la provincia, en el término de quince 
dias, remitirán á mi Autoridad propuesta 
en lerna de los individuos que á su juicio 
deban reemplazar á los vocales existen
tes, espresando el concepto, y delermi* 
nando si son reelegidos ó no. 

Para que la operación se efectué sin 
dificultad y en los términos legales, á 
continuación se inserta el art. 8 .° de la j 
ley vidente do beneficencia, á cuya dis
posición se atendrán las Autoridades á • 
quienes me dirijo. 

Madrid 25 de noviembre de 1864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a 1 . 

Artículo 8.° Las Judias municipales* 
dé beneficencia se compondrán: 

Del Alcalde ó quien baga sus veces, 
Presidente. 

De un cura párroco en los pueblos don
de no bubieremas de cuatro parroquias; 
de dos donde pasaren de este numero. 

De un Regidor, dedos en el caso de 
esceder de cuatro el número de los que 
componen el Ayuntamiento. 

Bel Médico litular, y en su defecto de 
un facultativo domiciliado en el pueblo. 

De un Vocal mas si los vecinos del 
pueblo no llegan á 200, y de dos si es^-
ceden de este número. 

Todos estos Vocales sarán nombrados 
por el Gefe potítiedá propuesta del Al-* 
c&ttie. 

Del i w t r o n o do un e s t a b l e c i m i e n t o que 

se halle- destinado á socorrer á hijos del 
pueblo, con tal que estuviere domicilia
do en el mismo: y si fuesen varios, de 
dos que propoüdráel Alcalde. 

Sección de Gobierno.—Negociad.: 4 . * — Núme
ro 192. 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
civil. Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, "procede
rán á la busca y captura del desertor <!el 
presidio del Canal de Isabel II, José 
Fernandez Madrona que-desertó de dicho 
presidio en la tarde del t t del actual. 

Señas del desertor. 

Pelo castaño, cejas id., ojos azules, 
nariz larga, cara regular, barba cerrada, 
color sano, estatura 5 pies, 2 pulgadas; 
tan luego como sea habido, será puesto á 
mi disposición!! 

Madrid 25 de noviembre de 1864. 
Bl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a -

DISTRITO ELECTORAL DEL RIO. 

Primera sección. 

Lista de los señores electores que hnn tomado 
parte en la votación del scguudo dia, con- esr 
presión ds sus nombres y seña3 de su» habita
ciones. 

Señores don 
1 Pedro Ralte y Dunuycr, calle de Le

ganitos, núm. 5 5 . 
2 Manuel Serantes y Márquez, Pla

zuela de Oriente 14. 
5 Francisco Marin de Bernardo, Lega* 

nitos 5 8 . 
4 Tomás Rodríguez Colon, Leganitos 

52 . 
5l José Pérez y García, Dos Amigos 

12 . 
6 José Revoulet llernandez, Fomento 

2 0 . 

8 

9 
10 

it 
12 
13 

14 

lo 

16 

17 

Antonios Rios y Martínez, Legani
tos 4 . 

Benito María Gordo, Plazuela de 
Santa Catalina de los Donados i. 

Ramón Carrizo y Al varez, Manuel 4¿ 
Ecequiel Román y Martínez, Reyes 

17. 
José María Muñoz y Bajo, Sartén 5 . 
Pedro Cabello y Martínez, Pavía 4 . 
Doroteo López, Cuesta de Santo Do

mingo 5 . 
José Piüeiro, Plazuela de Isabel II, 

10. 
Juan Labio y Labio, Costanilla de 

los Angeles 7. 
Alfonso Rodríguez Rubio, Monser-

ral 4 . 
Ventura Traber y González, Fac

tor 4 . 

Rafael Liminiana y Brignote, Pla
zuela de Oriente 2 . 

Isidro Ortega v Salomón, Postigo do 
San Martin 8 . 

Señor M irquós de la Regalía, Fo
mento io. 

.losé Vidal del Álamo, Leganitos 4 5 . 
Juan Rodríguez y Feíjo, Plazuela 

del Seminario 2 . 
Juan Ozores Valderrama (señor de 

Rubunes), Plazuela de Santa Ca
talina de los Donados 1 . 

Miguel García Escalante, Plazuela 
de San Marcial 5 . 

Manuel José do Salas, Biblioteca 7. 
José Moreno y Pariente, Plazuela 

de Isabel II 4 . 
José López y Pérez, Limón 15. 
Diego Caslcll y Fernandez, Costa

nilla de los Angeles 2 2 . 
José Ruiz y Píedrabuena, Plazuela 

de Santo Domingo 5o. 
Vicente Mallol y Baro, Campo del 

Moro, cerra¡ería. 
Pedro Mollinedo, Reyes 8 . 
Agustín Oreiro y Martínez, Plazuela 

do Orieute 2 . 
Juan Carreira y Nuuez, Quiñones 5 . 
Joaquín Diaz y Diaz, Plazuela de 

los Moslenscs 55 . 
Mariano Calvo y Pereira, Bola 6 . 
Gregorio Castañeda y Arquero, San 

Vicente 70. 
Julián Comendador y Cepeda, Pla

zuela do los Mosteases 22 . 
Cándido Alejandro Palacio, Truji-

llos 7. 
Salvador Giménez y García, Rama

les 4 . 
José Cipriano Cirer y Palau, Lega

nitos 58 . 
.Miguel Pollo v Lorenzo, Bibliote

ca 2 . 
Victoriano Martínez y García Pla

zuela do Santo Domingo 23 . 
Felipe Bueuo y Celada, Plazuela de 

Santo Domingo 5 . 
Silverio Fernandez de Rojas y. Mor

una. Plazuela de Santo Domin
go 6. 

Manuel Rodríguez y Rodríguez, San 
Marcial 2 . 

Bernardo Arbizu, Plazuela do Santa 
Catalina di los Donados 2 . 

Gregorio García y Diez, San Vicen
te 70 . 

José López Somoza, Leganitos 56 . 
Antonio Pérez v Merai, Leganitos 

16. 
Ignacio Muñoz de Baena, Leganitos 

2 2 . 
Rafael Ranirez de Arellano, Noble-

jas 5 . 
52 Roque Nistal, Amaniel 15 . 
55 Ignacio Alvarez y González, Legani

tos 17. 

18 

19 

20 

21 
22 

25 

24 

25 
26 

27 
28 

29 

50 

51 
52 

35 
o í 

55 
56 

37 

58 

39 

40 

41 

42 

45 

44 

45 

46 

47 

43 
49 

5 0 

51 

Ramón Verdasso y Jaquete, P l a 
zuela de Santo Domingo 4. 

55 Ambrosio Gómez y Cazo, Plazuela 
de Santo Domingo 6 . 

56 Francisco Alvarez y González, L e 
ganitos 17. 

57 Simón Eguileta y Berrueta, Ma
drid 6 . 

58 Ramón Campoamor, Plazuela de 
Santo Domingo 2 . 

59 Máximo Caballero y González, Bo
la 4 . 

6 0 Juan Manuel Caballero y González, 
Bola 4 . 

61 Eusebio Zuloaga y González, Tra
vesía del Conde Duque 13. 

62 Juan Sevilla y Pozo, Plazuela de 
Santo D o m i n g o 16. 

'63 Manuel Mollinedo y Carralalá, Dos 
Amigos 10. 

64 Nicolás Regueira Fernandez, T r a 
vesía del Conde Duque 10. 

63 Miguel de los Santos Bañuelos y 
Traval, Isabel la Católica 1 9 . 

66 Señor Conde de Superunda, San Vi
cente Baja 7 2 . 

67 Alberto .Manso de Velasco y Cha
ves, San Vicente Baja 72 . 

68 José Posada y Fernandez, San Di-
mas 2 5 . 

Uan lomado parle en l¿ elección de 
este dia sesenta y ocho electores. 

Han obtenido votos: 
El Excmo. señor don Ángel Juan 

Alvarez 67 
Don Santiago Alcázar 1 

Madrid 23 de noviembre de 1 8 6 4 . — 
El Presidente, Juan Bautista Peyronnet, 
-^El Secretario escrutador, Leopoldo Ay-
llon y de la Sota.—El Secretario escru
tador, Antonio Guillen y Guillen.—El 
Secretario escrutador, José Garrido.— 
El Sécrefario escrutador, Mariano de 
Escuza. 

Segunda sección. 

Lista de los electores que han tomado parte en 
la rotación de este d h , con espresion de sus 
uomb.es y señas tte sus habitaciones. 

Señores don. 
1 Balbona y Noval Esteban, calle de. 

Bordadores núm. 9 . 
2 Querejeta y Fuente Felipe* Santia* 

3 Querejeta y Fuente Celestino, Jaco-
melrezo80. 

Alvarez Santullano y College Dona
to, Bordadores 10. 

5 Lanera y Casamictiana Hipólito, Ma
yor 5 4 . 

6 Soler y Espalter José, Union 1. 
7 lbarrola y Udaeta Nicolás, Amnistía 

1 0 / 
8 Sanz y Sans Santiago, Mayor 116 ; 

http://uomb.es


9 (limeño de Lerma José María, Biom
bo 6 . 

1 0 Antón y Chicharro Mariano, Borda
dores 14. 

11 Orial y Galú Joaquín, Independen
cia 3 . 

12 Ferreiroy Lema José, Escalinata, 
25 . 

1 3 Sánchez Milla Cándido, Juan de Her
rera 4 . 

14 Caballero y Baüos Ricardo, Santa 
Clara 3 . 

15 Castro y Fernandez Antonio, Mayor 9 
72. I 10 

16 Crespo Fernandez Juan, Capellanes 11 
14 y 16. 

17 Castellano y López Cesáreo, Mayor i 12 
5 3 . 

18 Alvárez y Fernandez Alvaro, S a n - 1 13 
liago 5 . 

19 Guallart y Merino José María, Arenal 14 
10 . I 15 

2 0 Fernandez Manuel, Espejo 8 . 
21 Martínez Quinlano Andrés, Santiago 16 

14. 1 17 
2 2 González Marcos Aniano. L u z o n l l . 
2 3 López y Villar Pedro, Lazo 1 . 18 

• 2 4 Reker Jorge, Mayor 6 6 . 19 
2 5 Rodríguez de Llano Manuel, Fuen- . 

tos 5 . 20 
2 6 Gavina y Vaquero Wenceslao, San 21 

Nicolás 15. 
27 Canencia y Martin Rafael, Escalina- 22 

ta 2 . 
2 8 . Chavarría y Gómez Francisco, Ma- 25 

yor l i o . ±\ 
29 Avila v Menendez Ramón, Bordado-

rus 1 . 25 
3 0 Gómez y García Julián, Costanilla de 2(j 

Santiago 6. 
31 Alvarez de Lalama y Pasicgo Nico- , 27 

las, Mayor 8'*. 
5 2 Aragón v"Carcía del Mazo Miguel, 28 

Plazuela de Isabel II 4 . 29 
33 Urquijo é Isasi Juan José, Milaneses 5 'J 

2 . T 
3 4 Arechaga y Laoda Juan José, Ma- 31 

yor 117. 32 
3 5 Fernandez Castelao y Méndez Isidro, 

Conchas 7. 55 
36- Carrera José de la, San Nicolás l o . 34 
37 Rodríguez y Seijas Manuel, Mayor 55 

79. 36 
3 8 Antón yRamirez Gerónimo, Plazue- 57 

la de Herradores \¿. 38 
59 Burillo v Carpintero Francisco, Es- ' 7,9 

calinita 8 y 10. i 40 
4 0 Rieu Federico del, Arenal 7. 
41 Campo Alange, señor Conde de, Cru

zada 3 . 
42 Muñoz Caravica y García Joaquín, 

Espejo 15 y 15. 
4 5 Jura Real; señor Marqués, Luzon 7. 
44 P.-rez M:irlinez José, Escalinata G. 
45 Dorado José Pedro, Milaneses 7. 
46 Besleiro y Guízo José, Milaneses 6. 

Miguel 

Resumen. 

Han tomado parle en la votación cua
renta y seis señores electores. 

Han obtenido votos: 
Don Ángel Juan Alvarez.. . 45 
Don Antonio Clarel., . . , . 1 

i 
42 

45 

44 
45 
46 

Total. . 46 

Madrid 22 de noviembre de 1 8 6 4 . — 
El Presidente, Simón Pérez.—El Secreta
rio escrutador, Vicente Sánchez Ocafia.— 
El Secretario escrutador, José Alvarez Ñu
ño.—El Secretario escrutador, Feli pe Solo 
y Solano.—El Secretario escrutador, Ece-
qoielde Tejeda. 

DISTRITO ELECTORAL DE LAS V I S -
TILLAS. 

Primera sección. 

Lista de los señores electores que hati tomado 
parle n i la votación del segando día para la 
elección de un Diputado á Cortes, con expre
sión de sus nombres y señas de sus habitacio
nes. 

Señores den • 
1 Miguel Regidor Giménez, Ronda de 

Segovia, núm. 8 . 

47 
48 
49 

50 
51 

52 
53 
54 
55 
56 
57 

58 
59 
60 

6 , 

62 

63 

64 
65 
66 

Vicente Blanco Vaamonde, Plazuela 
do los Carros 1. -

Antonio Ruiz Pastor, Tabernillas 2 . 
Bernardo Sánchez, Humilladero 6. 
Marcelino Monedero, Humilladero 

14 
Manuel de Lema y Lema, Puerla 

Cerrada 2 . 
Torib'o Tarro y Mor , humilladero 

14. 
Lázaro Arias Rabanal, Costanilla de 

San Andrés 4 . 
Tomás Várela, Cava Baja 5 6 . 
An'onio García Herreros, Nuncio 5 . 
Manuel María Herrera, Plaza del 

Cordón 2 . 
Miguel Sojo y Picazo, Cuchilleros 

12. 
Congosto, Puerla de Sego-

via 4 . 
Juan José Gil, Cuchilleros 17. 
Remigio Diaz y Beltran, Cava Baja 

5 5 . 
Marcos Clortondo, Cava Baja 1 . 
Manuei Fernandez, Cava de San Mi

guel 6 . 
Andrés Aillon, Humilladero 16. 
Antonio Ruiz y Rero, Humillade

ro 7. 
Mariauo Comas y Baüio. Peñón 46 . 
Enrique Marcos y Sainz, Puerla Cer

rada 0 . 
Señor Marqués de Villafranca , Don 

Pedro 8 . 
Evaristo Toro Cuesla de Ramón 5 . 
Antonio González y Rodríguez, Pla

zuela de San Miguel 8. 
Francisco de la Torre, Cava Alta 1 7 . 
Manuel Fernandez Gutiérrez, Cava 

Baja I -1. 
Francisco Arrazola, Puerla Cerra

da I . 
Florencio Lamia, Puerta Cerrada 5. 
Francisco Tames Hevia, Segovia 19. 
Nicolás Lezcano y Gil, Sacramen

to ; 5 . 
José Mana Lezcano, Sacramento 5 . 
Señor Duque de Valencia, Plazuela 

de la Villa 4 . 
Nicolás Huoso, Latoneros 14. 
Jacinlo Duque, Cava Baja 57. 
José Sanjurjo, Rollo 12. 
Antonio Melendcz. Segovia 6 . 
José Garda Pérez, Humilladero 2 1 . 
José Parellada, Sacramento 10 . 
Joaquín Miedos, Cava Baja 10. 
Felipe López y López, Latoneros 7. 
Rosendo Marcilla, Plazuela de San 

Miguel 2 . 
Eulogio Marcilla Sánchez, Plazuela 

de San Miguel 2 . 
Señor Marques de Claramonte, Pla

zuela de la Villa 1. 
Valentín Varona, Humilladero 16. 
José Espiera y Galeole, Nuncio 5 . 
Manuel Rojas, Prelil de los Conse

jos 5 . 
Rafael Saizé Hisern, Tintoreros 6 . 
Jo¿é Ramos, Cuchilleros 17.' 
José Ralaura Fernandez, Santa Ana 

13. 
Eugenio Muñoz, Tintoreros 5 . 
Enrique Terrón y Melcndez, Plazue

la de San Miguel 6 . 
Anión o Hades Cobos, Segovia 40 . 
José Cordero Fernandez, Segovia 27 . 
Manuei González Ordoúez. Rollo 5 . 
Antonio Lauzos, Luciente?. 
José Quesada Pérez. Tintoreros 3 . 
Manuel López Paralcda, Puerta Cer

rada 5 . 
José Francisco Mesías, Segovia 8 . 
Manuel López Rosa, Cava Baja 3 . 
Lorenzo Ballesteros, Plazuela de San 

Miguel 8 . 
Señor Marqués de Malpica, Procura

dores 4 . 
Señor Marqués de Mirabel. Procu

radores 4 . 
Primitivo Andrés Cardaño, Alami

no 8 . 
Carlos Modesto Blanco, Rollo 2 . 
Ricardo Rodríguez, Tintoreros 1. 
Francisco García Cabrero, Conse

jos 3 . 

67 

68 

69 
70 
71 
72 
75 
74 

75 
76 

77 

78 

José Fernandez Carretero, San Lá
zaro 9 . 

Dionisio Fernandez, Puerta Cerra-
. d a 4 . 

Ensebio Mata, Almendro 16. 
Isidoro Mala, Almendro 16. 
Cristóbal Muñoz, Humilladero 5 . 
José Marín Pérez, Luciente 10 . 
Esteban García, Tintoreros 5 . 
Marcelo Barrio y Martin, Huerta de 

Luche. 
Salvador Garriaran, Cuchilleros 7. 
Toribio Benavento y García, Humi

lladero 15. 
Leonardo Caballero, Costanilla de 

San Andrés 4 . 
León Pérez y Pinílla, Tabernillas 

2 1 . 

Resumen. 

Han tomado parte en la votación de 
este dia setenta y ocho electores. 

Han obtenido votos: 

D. Adolfo Bayo, sesenta y un votos. 61 
D. Antonio Ruiz Pastor, quince 

votos 15 
Volos perdidos, dos votos. . . . 2 

Madrid 23 de noviembre de 1 8 6 4 . — 
El Presilente, Francisco Somalo.—El 
Secretario escrutador, Antonio Lobo y 
Ortega.—El Secretario escrutador, Va
lentín Benavente y Caballero.—El Secre
tario escrutador, José de Soba.—El Se
cretario escrutador, Julián Saavedra y 
Aguado. 

Se ¡juncia sección. 

Lista de los electores que lian tomado parte en 
la votación para Diputados á Cortas que ha 

tenido lugar en la segunda sección ilel distrito 
de las Vislilas en el dia do. h fecha,'con espresion 
de sus nombres y señas de sus habitaciones. 

Señores don 
Luis Betegony Palomino, Rivera de 

Curtidores 10. 
Pedro Gómez Vei .seo, Plazuela de 

la Cebada 10 
Manuel Solar Sierra, calleToledo 102 
Juan Vinder y Mateo, Águila 1 6 . . 
Francisco Moran y Alonso, Puerta 

do Moros 6 . 
José Potenciano y Pastor, Plazuela 

de la Cebada 15. 
Francisco Sanfit y Neira, Cebada 9 . 
Francisco Sanfit Doval, Cebada 9 . 
Francisco Villaiva y García, Puerta 

de Moros 7. 
José Joaquín Sagües, Plazuela del 

Humilladero 5 . ' 
Agapilo Gómez González, Toledo 55 
Juan Zacarias Font, Plazuela de la 

Cebada 1. 
Vicente Cano Alva, Cebada 14. 
Felipe Alvarez Abad, Santiago el 

Verde 11 . 
Romwaldo Monno Perales, Toledo 

125. 
Justo Prado Yela, Arganzuela 5 1 . • 
Federico Montes Benito, Peñón 40 . 
Formedio García Osio, Toledo 47 . 
Joaquín Sánchez Quijano, Mediodía 

Chica 8 . 
Antonio Artero y Alegre, Travesía 

del Rastro 2 . 
José Cortés López, Cebada 3 . 
Agapilo Aguilera García, Plazuela 

de la Cebada 2 . 
Francisco Fernandez San Martin, 

San Isidro 2 . 
Felipe Buendia Dorado, Toledo 7 6 . 
Joaquín del Rio Gutiérrez, San Mi-

llan 6. 
Tomas González Diaz, Amazonas 14. 
José Abad Fajardo, Puerta de Mo

ros. 
José López Sánchez, Cava baja 44 . 
Agustín de Francisco Vela, Cebada 

4 4 -
Juan Paul Izquierdo. Toledo 54 . 
José Vives Langa, Toledo 125. 
Mamerto García Ranedo, Toledo 

114. 

1 

'2' 

3 
4 

: 
7 
8 
9 

10 

11 
12 

15 
14 

15 

16 
17 
18 
19 

20 

21 
22 

25 

24 
25 

26 
27 

28 
29 

50 
31 
52 

35 

34 

35 

56 
37 

38 
39 

40 

41 

42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 

49 

50 

51 

52 

55 

5 i 

55 

56 

57 

58 

l 
60 
61 
62 
65 

i J 
Gí 

«5 
6íi 

67 
68 

69 
70 
71 
72 

75 
74 
75 
76 
r í\ 
77 
78 

79 
80 
8 1 . 

82 
85 
84 
85 

86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 

• tefe' 

93 
94 
95 
90 
97 
98 

Francisco Acero Acero, Amazonas 

Vicente Parrondo Rodríguez, Rodas 
15. 

.Fernando Martin, Plazuela de la Ce
bada 12. 

Julián Sevilla Carcía, Ruda 13. 
Domingo Ruso Nieto, Arganzuela 

25 . 
Manuel Genovés Sanz. Toledo 7 9 . 
Domingo Villasante, Plazuela de San 

Millan 6 . 
Anlonio Puebla v Ríazor, Plazuela 

de la Cebada 4 . 
Marcos Bueno Rodríguez, Toledo 

48 . 
Ildefonso de Gutárate, Toledo 107. 
Fermín Pérez Benito, Rastro 14. 
José Rio García. Mírael Rio Alia 16. 
José Palomero Martínez, Ruda 7. 
Carlos Sánchez Gómez, Toledo 76. 
Ginés Ruiz Candelas. Toledo 135. 
Antolin Pedrosa del Cerro, Toledo 

53 . 
Manuel de la Fuente Formulan, Ven

torrillo 7. 
Ignacio Barquina Redondo, San Mi

llan 2 . 
Manuel Martínez Ortiz, Toleda 48 . 
Maonel de Cabo v Palazuelo, Toledo 

47. 
Isidro Mirauda Fernandez, Plazuela 

de la Cebada 5 . 
Manuel Martin üodriguez, Calatra-

va 6 . 
Francisco Huertas Pablo, Toledo 

72. 
José Fernandez Villasante, Toledo 

59. 
Francisco Menendez Parrondo, Pla

zuela de la Cebada 5 . 
Ángel Baranda y Gutiérrez, Toledo 

oí. 
Luis del Rio Gutiérrez, Toledo 125. 
Ensebio Aguado García, Cava Al-

la 2 . 
Ramón Con y Con, Toledo 50 . 
Santiago Sainz de la Peña, Toledo 

58 . 
Manuel Parrondo Rodríguez, Ruda 

13 . 
Antonio Mayo Ángulo, Maldona-

das 2 . 
Tomás Aneiro Frajala, Cuervo 5 . 
Claudio Gutiérrez Arce, Maldona-

das 4 . 
Conde de Torrerauzquiz, Aguas 4 . 
Segundo González Castillas, Rivera 

de Curtidores 11 . 
Luis Barrera Pérez, Toledo 127. 
Carlos Rebellón Guerra, Ángel 15. 
Fructuoso Inés López, Velas 5. 
Pascasio Cuesta Montero, Toledo 

121 . 
Lesmcs Martínez Cano, Cuervo 2 . 
Miguel Marchar Coloma, Calalrava 4 
Juan Torres Palomar, Toledo 125. 
Anlonio Sepina Fernandez, Palo

ma 5 . 
Fraucisco Izquierdo, Toledo 5 . 
Cayetano Regales Villasante, Toledo 

63 . 
Tomas Zavalla, Calalrava 2 5 . 
Julián Gómez González, Toledo 65 . 
José de la Quiutana Yantada, Tole

do 8 1 . 
Ramón Can Alvarez. Santa Ana 22 . 
Miguel Fernandez Alies, Toledo 118 
Yicente Martín Crespo, Toledo 64. 
Anlonio Andrés Torrejon, Calalrava 

18. 
Antonio Menendez Cuesla, Aguas ó 
Domingo Ardura Feilo, Águila 34 . 
Valenlin Diaz Morales, Toledo 3 0 . 
Tomás Llórenle López, Ángel 12. 
Luciano Ontiveros, Ruda 4 . 
Felipe Miiler y Fur, Calatrava 27 . 
Julián Fernandez Sánchez, Toledo 

1 2 1 . 
Eusebio Alvaro Benito, Toledo 7 1 . 
Román Ortiz Viezma, Velas 10. 
Marcos Lozano Gailan, Curtidores 4 
Félix Sánchez Blanco, Toledo 8 3 . 
Juan Anlonio Sánchez, Toledo 8 3 . 
Manuel Nieto Zamora, Toledo 9 8 . 
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Melchor Gómez Rivagorda, Ruda 15 
¡n0 lldefonzo Marlinez Herreros, Cur

tidores 4 . 
Francisco Torreira Lomara, Ce

bada 9 . 
, 2 Jua f l B a r r e r o Barreiro, Kuda 2 . 
j03 Tomas Fernandez Ruiz, Rivera de 

Curtidores 5 . 
Luis Palacios Marlinez, Carrera de 

San Francisco 6. 
Antonio Martin Blanco, Calatrava 4 

J00 Jacinto Hermoso del Caño, Toledo 
54. 

|07 José Roberto N'uüez, Toledo 109 . 

Resumen. 
Han tomado parte en la votación 107 

electores. 
Han obtenido votos: 

pon Adolfo Bayo 90 
pon Antonio Ruiz Pastor. . . . 15 
Pon Antonio Bayo 1 
Perdido 1 

107 

Madrid 25 de noviembre de 186 i .—El 
presidente, Pedro Marlinez Luna.—El 
Secretario escrutador, Pió Tornero.—El 
Secretario escrutad r, Francisco Rizo.— 
El Secretario escrutador, Fermín P é 
rez.—El Secretario escrutador, Manuel 
de Gor. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

128.—En la villa y 
16 de noviembre de 

Sentencia núm. 
corte de Madrid, á 
1864. 

Vislos los aulos que ante nos han pen
dido y pendan en grado de apelación, re* 
mitidos por el Tribunal de Comercio de 
esta plaza, y seguidos entre partes, de la 
una el Procurador D. Andrés Rodríguez 
Yelez, en nombre de don Juan Ruiz Gon
zález y D. Santiago do las Rivas, en con 
cepto de síndicos de la quiebra de la so
ciedad anónima Ululada La Comodidad, 
demandantes; y de la otra el Procurador 
don Manuel Tovar, en nombre de don Ju
lián del Arroyo. D. Benito Ecbarri, don 
Mariano Pérez de los Cobos, D. Esléban 
Bayo, I). Frutos Gómez, D. Pedro José 
Romero, D. Pedro Duro, D.Cristóbal Ma
rín, 1). José María Carmena, D. Juan Jo
sé de Fuentes, D. Ildefonso Salaya, don 
Andrés Montero, D. José García Solís, co
mo marido de doña Emilia Avecilla, hija 
de D. Pablo Avecilla, y D. Francisco de 
Uslariz; el Procurador D. Esléban do Oro 

{'Correa, en nombre de don José de Sa -
amanca; el Procurador don José Anice

to Ortega, en nombre de D. Waldo l Jigo-
ras; el Procurador Ü% Francisco Bartud, 
en nombre de don Estanislao de Urquijo, 
y los estrados del Tribunal por losquc no 
han comparecido al juicio, D. Luis Esta-
nislao Perera, D. Rafael y D. Ramón Guar-
damino, D. Manuel Rodríguez Llanos, don 
Alejandro Olivan, la Condesa viuda de 
Torrepando, D. Lázaro Sánchez, D. An
tonio R. Zarco del Valle, D. Jorge Urqui-
i ia, D. Francisco Roberls, D. José María 
de Garay, D. Fernando y D José Barler-
reche, D. León García Villareal, D. Luis 
Estrada, D. Manuel Martin Mazon, e!Mar
qués de Santa Cruz y San Esteban, D. Juan 
de la Mora, D. Pedro Yich, D. José de 
Zuruela, D. Aguslin Algarra, I) Miguel 
Domínguez, D. Juan Bautista Marrugat, 
D. Ignacio Barrera, D. Joaquín Ro-
may, I). José Maseda, D. Fernando Gon
zález Merino, D. José Caoalls, D. José 
Romero Giner, D. Juan Vázquez, D. 11-
defonso Diez de Rivera, D. J . P. Fuentes 
Corona, D Rafael Enriquez, Doña Pas
cuala Valeriola, el Conde de Revíllagige-
do, D. José Aramberi, D. Manuel Várela 

v Limia, D. José Ramón de Dorigas, don 
Cristóbal López, D. Ramón Ramírez Lom-
bar, Doña Josefa Mioño, D. Juan de Dios 
López. D. Esteban Tomé y Azcutia, don 
Francisco Larrocha, D. Manuel Elguera, 
D. José Cassani y Cron, D. Juan Antonio 
Martínez, D. Francisco P. Castro y Oroz-
co, D. Ignacio Ayllon, D. Pablo Casses, 
D. Juan Pardo, Doña Josefa Barragan, 
D. Joaquín Lorececha, D. Joaquín Calata 
y Manso D. Santiago Rey Nuñez, D. Juan 
Antonio Saez. D. Pedro López y López, 
D. Domingo Arislizábal, D.Luis Andrés, 
D. Francisco de Paulos, I). Tomás Abe-
neses, D. Mariano Santías, D. José Cas-
sé García, D. Carlos González, D. Anto
nio Gallego. D. Camilo Inda, D. Pedro 
Laviña, D. Pablo Collado, D. Francisco 
Carrasco. D. Luis Paje y los herederos de 
los que de eslos hubiesen fallecido, y en 
nombre también de los que comparecie
ron en primera instancia, ynoeu esta se
gunda, á pesar de la apelación delossín-
dicos, D. Juan Esteban Puerta, D. Cár-

I). José Benito Alvarez, 
demandados todos en concepto de ac
cionistas déla mencionada Compañía que
brada, sobre pago del 20 por 100 del ca
pital nominal de sus acciones para sol ven
tar los créditos que aun existen contra la 
misma. También fueron parle en prime
ra instancia D. Ramón Aguirre, respecto 
al que ha causado ejecutoria la seutencia 
que le comprende por haberla consentido, 
y D. Juan Manuel Vivas, que ha falleci
do, y cuyos herederos no han compare
cido á pesar de haber sido cilados, ni exis
te apelación que resolver, relativamente 
á ellos; siendo Ministro Ponente en es 
tos aulos el señor don Mariano García 
Cembrero por ocupaciones preferentes en 
olra Sala de Justicia del señor D. Benito 
Serrano y Aliagua, que lo fué antes. 

Resultando que por escritura otorgada 
en esta corle a 26 de noviembre de 18 iO 
se formó con domicilio en esta plaza,ama 
Sociedad anónima Ululada La Comodidad 
para establecer carruajes públicos, fijan
do su capital en 12 millones de reales, 
divididos en 6000 acciones de á 2000 
reales cada una: 

Resultando que en el art. 5.° de dicha 
escritura se dispuso que los que tomaran 
acciones de las 4000 que se emitirían, 
pagarían el 15 por 100 al inscribirse, y 
el 10 por 100 á los seis meses de consti
tuida la Sociedad definitivamente, esla-
bleciendo el 6.° que se entendería consti-
luida dcíinilivamentc cuando se hubiese 
emitido la tercera parle de las acciones, 
é ingresado en la Compañía el imporle 
del primer 15 por 100 en efectivo metá
lico : 

Resultando que igualmente se estabble 
ció que los dividendos que acordaran la 
Dirección y Junta de gobierno se paga
rían dentro del término que se prefijara, 
avisando con 50 días de anticipación, no 
pudiendo esceder el dividendo del p por 
100; y que los accionistas que no satis
facieran los dividendos dentro del plazo 
marcado perderían lodo derecho á sus 
acciones, entendiéndose que las renuncia
ban en beneficio de la Compañía 

Resultando que seguu el art. 4.° del 
reglamento de la Sociedad, las acciones 
podían trasferirse por cesión que esleude-
ria el poseedor de ellas, precediendo 
siempre aviso ú oficio por escrito á la Di
rección, con espresion del tanto en que 
se enajenaran por si acomodaba á la So
ciedad quedarse con ellas por el, mismo 
valor: 

Resultando que, según aparece de los 
libros de la Compañía, las acciones emi
tidas fueron 5890, que representaban un 
capital de 7.780.000 rs., por las cuales 
hicieron los accionistas el desembolso del 
15 por 100 del primer dividendo: 

Resultando que sancionada y publica
da la ley de 28 de enero de 1848 , no 
obtuvo esta Sociedad la Real autorización 
deque hablan los artículos 18 al 20 , y 
por Real orden de 19 de enero se decla
ró disuelta; y habiéndose puesto en li

quidación, la junta general de accionis
tas encargó eslaá don Ildefonso de Sala
ya y don Andrés Montero: 

Resultando que por auto de 16 de oc
tubre siguiente del mismo año 1819 fué 
declarada en estado de quiebra á instan
cia del Banco Español de San Fernando, 
retrotrayendo los efectos de esta declara
ción, con la calidad de por ahora y sin 
perjuicio de tercero, al día 10 de octubre 
de 1847; y hecha saber esta declaración 
á los liquidadores, presentaron el balan
ce de la Sociedad, y se celebró la prime
ra junla de acreedores el día 10 de di
ciembre: 

Resultando que sustanciado el juicio 
universal con arreglo á derecho, y reali
zadas las existencias, se pagó con el im
porte de estas á los acreedores preferen
tes 84.799 rs. 25 mrs. y 41 .98 1 reales 
21 mrs. á cuenlade los créditos comu
nes, quedando por satisfacer á eslos 
1.009.554 rs. 15 mrs.: 

Resultando que los síndicos de la quie
bra dedujeron en 14 de junio da 1855 la 
demanda que ha motivado este pleito 
contra los accionistas de la Compañía 
quebrada para que se exigiese áeslos nn 
20 por 100 del capital nominal de sus 
acciones, y que se entregara á los de^ 
mandantes para satisfacer los créditos 
aun pendientes, sin perjuicio del derecho 
que correspondieera á la masa sobre el 
resto del capital, caso de no ser suficiente 
lo pedido, y al efeclo acompañaron á di
cha demauda un estado espresivo de lo 
pagado y de lo que aun se debia á los 
acreedores y la lisia de los accionistas, 
en la que figuran como tales D. Pablo 
Avecilla, como poseedor do 190 accio
nes, I). Francisco de Paulos, de 160; Don 
Tomás Meneses y D. Ramón Aguirre, de 
150 cada uno; D. Santiago de las Rivas, 
de 140; D. Pedro José Romero, de 1"»5; 
D. Frutos Gómez, I). Juan Ruiz Gonzá
lez y [,. Mariano Sanlias, de 100 cada 
uno: D. Luis Estanislao Purera, de 9 0 ; 
D. Benito E'harri, de 80; el marqués de 
Sania Cruz y San Esléban y D. Juan de 
la Mora, de 75 cada uno; 1). José Casó, 
D. Pedro Vich, D. José Zurueta y Don 
Pedro Duro, de 70 cada uno; D. Aguslin 
Algarra, de 65 ; D. Carlos González, Don 
Antonio Gallego, D. Estanislao Urquijo, 
D. Camilo luda, D. Esteban Bayo, Don 
Miguel Domínguez y D. Juan Bautista 
Marrugat, de 60 cada uno; D. Francisco 
de Uztáriz, do 55; I). Pedro Laviña, Don 
Cristóbal .Ma r i o . D. Mariano de los Co-
bos, D. Ignacio Barrera, D. Rafael Guar-
damino, D. Carlos Eizaguirre, D. Ramón 
Guardamino y D. Manuel Rodríguez de 
Llano, cada uno de 50; D. Juan Manuel 
Vivas, D. Ildefonso de Salaya y D. Pa
blo Collado, de 45 cada uno; D. Joaquín 
Romay, D.José Maseda, D. Waldo Idigo-
ras, D. José Carmena y D. Fernando Gon 
zalez. cada uno de 40 ; D. José Canalls, 
D. Alejandro Olivan, D. José Romero Gi
ner y D. Juan Esteban Puerta, de 5 0 c a 
da uno; D. Juan Vázquez, I). Juan José 
de Fuentes, D. José Salamanca, D. Ilde
fonso Diez de Rivera, D. Andrés Monte
ro, D. J . P. Fuentes Corona, D. Rafael 
Enriquez, D. José Benito Alvarez, Doña 
Pascuala Valeriola, de 25 cada uno; el 
Conde de Revillagigedo, I). José Aram
beri, D. Manuel Várela y Limia, D. José 
Ramón de Doriga, D. Julián Arroyo y la 
Condesa viuda de Torrepando, de 20 ca 
da uno; D. Cristóbal López, D. Ramón 
Ramírez Lombar, Doña Josefa Mioño, 
D. Juan de Dios López, D. Francisco 
Carrasco, D. Esléban Tomó y Azculia, 
D. Lázaro Sánchez, D. Francisco Larro
cha, D. Antonio R. Zarco del Valle, Don 
Jorge Urquina, D. Manuel Elguera, Don 
José Casani y Cron, D. Francisco Ro
berls, D. Luis Paje, D. Juan Antonio 
Marlinez, D. Francisco de P . Castro 
Orozco, D. José María de Garay, D. Fer 
nando y D. José Basterrechc, I) . Ignacio 
Ayllon. D. Pablo Casses, I ) . Juan Pardo 
Doña Josefa Barragan, D. Joaquin Lore 
seciía, D. Joaquin Caíala y Manso, Don 

Santiago Rey Nufloz, D. León García Vi
llareal, D. Luis Estrada, I). Juan Anto
nio Saenz, I). Pedro López y López, Don 
Domingo Arislizábal y D. Luis Andrés, 
cada uno de 10, y D. Manuel Marlinez 
Mazon de cinco: 

Resultando que conferido traslado con 
emplazamiento, y emplazados todos los 
accionistas, unos personalmente y los 
demás con arreglo al art. 11 i de la ley 
de Enjuiciamiento mercantil, se presen
taron desde luego varios á contestar la 
demanda, formándose dos ramos separa
dos, uno de los accionistas présenles y 
otro de los accionistas que no habian 
comparecido, de los cuales también se 
presentó posteriormente alguno, estan
do los demás y los herederos de los fa
llecidos representados por los estrados 
del tribunal, y cuyos dos ramos se han 
acumulado en esta superioridad, corrien
do ya unidos como uu solo pleilo: 

Resultando que don Estanislao Urquijo 
contestó la demanda prelendiendo queso 
le absolviese de ella, fundándose en que 
no habia sido accionista de La Comodi
dad, como equivocadamente suponía la 
sindicatura: qu>. los representados por 
el Procurador Tovar dedujeron igual so
licitud, apoyándola: primero, en que en 
a demanda solo se pedia un llamamiento 

publico al pago: segundo que el arl. 7.° 
de la escritura social establecía que los 
dividendos que acordase la Dirección so 
denlro del termino que se prefijase, avi
sando con 50 días do anticipación, y no 
midiendo esceder el dividendo de 5 por 

00 ; por lo que si la sindicatura se ha
bía subrogado 00 los derechos de la Ad
ministración y Dirección do la Socie
dad, quebrada, nunca tendría mas de
recho que ella, y adolecía la demanda 
del vicio de plus petición: tercero, que 
el arl. 9.° de dicha escritura establecía 
que los accionistas que denlro del térmi
no prefijado no satisfaciesen los dividen
dos perderían todo derecho á sus accio
nes, entendiéndose que las renunciaban 
en beneficio de la Sociedad, y que por 
consiguiente el que las lomaba sabia á 
o que se obligaba, y que no se compro-

meiia mas que á perder el capital que 
desembolsaba, lo mismo que los que tra
taban con la Sociedad sabían que el úni
co capital responsable era el 15 por 100 
de las acciones emitidas, porque era po
testativo en el accionista pagar ó no los 
demás dividendos: 

Resultando que de la prueba hecha por 
a parte de la sindicatura apareceque ea 

un libro sin foliar y sin ninguna otra for
malidad, que se titula La Comodidad, 
Irasferencias, hay un asiento en que se 
dice que en 25 de marzo de 1847 vendió 
D. Ignacio Soler á D. Estanislao Urquijo 
60 acciones, sin que aparezca que Soler 
hubiese dirigido oficio alguno ¿ la socie
dad, ni que Unjuijo aceptara la trasfe-
rencia, ni que pasara á su poder endosa
da la inscripción; 

Resultando que los demás demandados, 
á quienes représenla el Procurador don 
Manuel Tovar, no han negado su carác
ter de accionistas; y que habiendo falle
cido D. Pablo Avecilla duranlo la prime
ra instancia, se moslró parte en los au
tos D. José Solís, como marido de su 
hija y heredera Doña Emilia Avecilla: 

Resultando queD Juan Esléban Puer
ta, D Carlos Eizaguirre y D. José Beni
to Alvarez conlestaron también la de
manda, esponiendo los dos primeros que 
no eran accionistas de la Compañía, y 
por consiguiente que se les absolviese de 
aquella, y manifestando el último que so
lo pos da 10 acciones y no las 25 que los 
síndicos aseguraban; y añadiendo ade
mas que no pudo la Sociedad ser decla
rada en quiebra cuando ademas de su 
material activo tenia 85 por 100 de su 
capital en poder de los accionistas: que 
tampoco reconocía como acreedores á los 
que se titulaban tales en una quiebra de 
que, sin embargo de ser accionista de la 
Sociedad quebrada no habia tenido co-



nocimíento hasta entonces: que la de-
manda no venia debidamente documen
tada, porque no se acompañaba la liqui
dación formal del debe de los productos 
obtenidos con los bienes administrados 
por la sindicatura, ni de la cuenta de ad
ministración: xjuo la quiebra debia afec
tar únicamente al i 5 por 10d desembol
sado por los accionistas; y si había de 
entenderse declarada contra la Sociedad 
por todo el capital, la declaración era 
contraria á derecho, y nula por no ha
berse oido á los accionistas: 

Resultando que D. Woldo Idigoras ha 
negado también ser accionista de la Com
pañía quebrada: y apareciendo del libro 
de la Sociedad que lo era como endosa
tario de D. Santiago de las Rivas, uno de 
los síndicos demandantes, este declaró 
bajo juramento que jamás endosó ni ce
dió-acción alguna á Idigoras; y habiendo 
negado asimismo su calidad de accionis
tas Eizaguirre, Puerta y Alvarez, este en 
cuanto al esceso desde 10 hasta 23 ac
ciones, no aparece otro comprobante de 
lo afirmado por la sindicatura que el 
asiento del libro de la Sociedad, y la con
fesión de Alvarez acerca de ser poseedor 
de las 10 acciones: 

Resultando que seguidos los dos ramos 
de aillos por todos sus trámites con ar
reglo á derecho, so pronuncio á su tiem
po por el Tribunal de Comercio senten
cia absolviendo de la demanda á D. Es
tanislao de Urauijo, á D. Juan Esteban 
Puerta y I) . Carlos Eizaguirre, conde
nando á lodos los demás accionistas de-1 
mandados al pago del 20 por 100del v a 
lor nominal de sus respectivas acciones, 
entendiéndose la condenación por lo res
pectivo á D. José Benito Alvarez como 
poseedor de 10 acciones solamente: 

Resultando que D. José Salamanca y 
Don Francisco Ustáriz, que no habían 
comparecido en el juicio y que como otros 
muchos venían representados por los es
trados, apelaron de la sentencia que les 
afectaba, después que se les notificó en 
persona: que también apeló el Procura
dor D. Manuel Tovar, á nombre del gru
po que venia representando, en cuanto a 
¡a parle de condenación relativa á sus 
representados, como igualmente el ma
rido de la heredera de D. Pablo Aveci
lla, asi como también la sindicatura por 
la absolución de Urquijo, Puerta, Eiza-
giñrre é Idigoras y Alvarez, este en cuan
to la condenación se limitaba en él á solo 
e! interés de 10 acciones y no de 2.V, y 
por último también apeló Idigoras por la 
no* condenación á los síndicos de las cos
tas que á él se le habian originado, y 
estos del auto de 25 de juliode 1800, 
por el que se declaró no haber lugar á 
ndllllcar la sentencia definitiva á los su
jetos que dicha sindicatura liabia mani
festado en un otrosi de su escrito de 21 
del mismo mes y afio, siendo estas las 
únicas apelaciones, y en virtud de las 
cuales se remitieron los autos á este Tri
bunal superior: 

Resultando que al |>er6onnrs» en es ! a 
Superioridad I). Francisco Ustáriz, lo 
hizo por medio de poder conferido al Pro
curador Tovar, quien a d e m á s reunió 
también la representación de la heredera 
de'don Pablo Avecilla: ipie l>. José Sa
lamanca c o m p a r e c i ó por medio del Pro
curador don Esteban de Oro y Correa, 
pretendiendo la nulidad de la sentencia 
que le condenaba, fondado en defectos 
s u s t a n c i a l e s que á su modo de ver con
tenia el procedimiento, y subsidiariamen
te, por si se desestimase esta pretensión, 
la- revocación de dicha sentencia y su 
absolución de la demanda, fundándose en 
los razonamientos que ya quedan indica
dos al tratarse de 1). José Benito Al
varez: 

Resultando que ni D. José Salamanca 
y 1 >. Francisco Ustáriz han negado tam
poco su calidad de accionistas de la So
ciedad La (¡omodidad, y-que se ha sus
tanciado y terminado la segunda instan
cia'en forma, habiéndose entendido en 

ella las diligencias con los estrados por 
la no comparecencia de D. Juan Esteban 
Puerta, D. Carlos Eizaguirre y D. Be
nito Alvarez. que fueron parte en prime
ra instancia, y por cuya absolución apeló 
la sindicatura: 

Considerando que la demanda que lia
bia motivado este pleito era sobre que se 
mandase que los demandados como ac
cionistas entregasen á los síndicos do la 
quiebra t i 20 por 100 del valor nominal 
de sus acciones: y que trabada la cues
tión sobre si venían ó no obligados á ha
cer este pago, no obstaba á dicha deman
da que al dirigirla contra todos los ac
cionistas pidieran los síndicos que el pre
cepto de pagar se les hiciera saber por 
anuncios en los periódicos, señalándoles 
término para verificar la entrega: 

Considerando que estableciéndose en 
la escritura de formación de la Sociedad 
que el capital social seria de 12 millones 
de reales, y que la Sociedad se entende
ría constituida cuando se hubiesen emi
tido la tercera parle de las acciones, ha
biéndose emitido mas de la mitad, quedó 
legalmente constituida, y el capital re-

Sresenlado por las accionas responsable 
las obligaciones contraídas en su ma

nejo y administración por persona legiti
ma y bajo la forma prescrita en sus re 
glamentos, con arreglo al arl. 270 del | 
Código de Comercio: 

Considerando que para hacer la decla
ración de quiebra no exige la ley que se 
cite al deudor, y que e-ta declaración 
respecto á la Sociedad La Comodidad se 
ajustaá lo que el mismo Coligo prescri
be en sus árls. 1016 y 1025, y el 172 de 
la ley de Enjuiciamiento mercantil, sin 
que obste que el capital de la Compartía 

: íuera muy superior a su pasivo, toda vez 
' que constaba la cesación do pago, y que 

no se le hallaban bienes disponibles: 
Considerando -¡üe. con arreglo al ar 

tículo 281 del mismo Código, los accionis
tas, ó sean los consignatarios, respon
den del importe de las acciones, _garan
tizando todavía con arreglo al 285 el pa
go que deben hacer los endosatarios ó 
cesionarios cuando la Administración ten
ga derecho á exigirlo: 

Considerando, por consiguente, que 
i los consignatarios primitivos y los endo-
' salarios de la Sociedad quebrada respon

den del pago del 8o por 100 que so are el 
l o pagado representan las respectivas 
acciones: 

Considerando que sobre no haberse sa
tisfecho por los accionistas el segundó di
videndo con arreglo á los estatutos de la 
Compartía7 y en el término marcado en 
ellos, declarada en quiebra la Sociedad, 
los pedidos de los dividendos habian de 
ser acomodados á lo que exigiera el pa
sivo de la quiebra, sin que obste que exis
tiendo en la Sociedad la facultad de la 
administración estuviera limitada en los 
términos que espresaba el arl. 7.° de di
chos estatutos: 

Considerando que hecha dicha decla
ración, el activo de la quiebra lo consti
tuyen los bienes ocupados k la Sociedad, 
y lo que por cuenta de sus acciones de
bieran los acoiOnislas; que la personali
dad para pedir que estos lo paguen es 
de los síndicos que representan la quie
bra, por cuyas razones es procedente la 
acciou ejercitada por la sindicatura: 

Considerando que lo establecido en el 
artículo 9 / de los estatutos es una pena 
impuesta á los accionistas á favor de la 
Sociedad; pero no obstaba para que el 
capital social todo entero fücs'é respon
sable a l a s obligaciones contraídas con 
arreglo al citado art. 270 del Código de 
Comercio, ni podia ceder en perjuicio de 
los acreedores que contrataron con ta So
ciedad en el conce'plo de ser responsable 
del capital social representado por las ac
ciones emitidas: 

Considerando que cuando la sociedad 
fué declarada en quiebra «'Slaba repre
sentada por sui liquidadores elegidos en 
junta general de accionistas, y que por 

esto no se ha hecho oposición algona en 
tiempo al auto de quiebra: 

Considerando que si bien los síndicos 
tuvieron algún fundamento para conside
rar accionistas á I) . Estanislao Urquijo, 
D. Juan Esteban Puerta, I). Carlos Eiza
guirre y don Waldo Idigoras, y que lo 
fuera también I). Benito Alvarez por mas 
de 10 acciones, no han probado que lo 
sean, sin que por esto exista la temeridad 
que pretende Idigoras para solicitar que 
se condene á dichos síndicos én las cos
tas que se le han origina lo en la primera 
instancia: 

Considerando que, según el art. 420 
de la la ley de Enjuiciamiento mercan
til, el recurso de nulidad no puede inter
ponerse sino conjuntamente con el de 
apelación en el término prefijado para 
este y ante el mismo Tribuual de prime
ra instancia: 

Considerando que D. José Salamanca 
no interpuso en el Tribunal de Comercio 
de esta corle el recurso de nulidad, y si 
solándole el de apelación con una reser
va que no podia arovecharte contra la 
forma y término señalado en dicho artícu
lo de la ley citada: 

Y considerando, finalmente, que este 
Tribunal superior no puede lomar reso
lución respecto á los herederos de Don 
Juan Manuel Vivas, D . Ramón Aguirre 
y los demás accionistas que no han com
parecido, por que respecto á ellos no se 
ha interpuesto apelación alguna, 

Fallamos, que debemos confirmar y 
confirmamos en la parte apelada las sen
tencias que el Tribunal de Comercio de 
esta plaza pronunció en estos autos en 12 
de junio de 1860 y 28 del mismo mes de 
1862, por las que se absuelve á D . Es
tanislao Urquijo, D. Juan Esteban Puerta, 
D. Carlos Eizaguirre y D. Waldo Idigoras 
de la demanda de hssíndicos de la quiebra 
de la Sociedad La Comodidad, entendién
dose también absuello D. José Bébíto 
Alvarez de dicha deihanda en cuanto al 
esceso desde 10 hasta 2o acciones por 
que ha sido demandado; y se condena al 
mismo D. José Rehilo Alvarez, como po
seedor de 10 acciones solamente, á Don 
José Salamanca, D. Francisco Ustáriz, 
Dona Emilia Avecilla, y en su nombre á 
D. José García Solis. su marido; D. Ju
lián del Arroyo, D. Benito Echarri. Don 
Mariano Pérez de los Cobos, D. Esteban 
Bayo, 1). Frutos Gómez, D. Pedro José 
Homero, D. Pedro Duro, D. Cristóbal 
Mario, 1). José María Carmena, D. Juan 
José de Fuentes, I) . Andrés Montero y 
D. Ildefonso Salaya á que dentro de los 
5u días siguientes al en que dichas sen
tencias quedasen ejeculoriadas paguen á 
los síndicos defraudantes el 20 por 100 
sobre el valor nominal de ias acciones 
que respectivamente les pertenecen, se
gún la lista presentada por estos con su 
demanda, pero con la limitación espre
sada respecto á 1). José Benilo Alvarez; 
y este, Salamanca y Ustáriz. con la cali
dad de sin perjuicio que también se hace 
eslensiva álos demás mencionados y con
denados por esta senteucia, de pagar 
ademas todo lo que fuere menester para 
satisfacer el lolal pasivo de la quiebra si 
á cubrirle no fuere bastante el espresado 
20 por 100, siempre que lo que falte no 
esceda dot valor nominal de sus respec
tivas acciones, c>n la parle de costas que 
afecta á D. José Salamanca y 1). Fran
cisco Ustáriz como condenados en re 
beldía en primera instancia. 

Confirmamos asimismoel auto apeLdo-
por la sindicatura de fecha 3o de junio 
de 1860, y declaramos no habei 
la nulidad pretendida en esta 
instancia por D. Joséde Salamanca: le 
niendo presente lo dispuesto en los ar
tículos 165 y 415 de la ley de Enjuicia
miento mercantil, condenamos á D. José 
Salamanca, D. Francisco Ustáriz, don J u 
lián del Arroyo, D . Benito Echarri, 1). Ma
riano Pérez de los Bobos, D. Esteban Ba
yo D . Frutos Gómez, D. Pedro José Ro_ 
mero, D. Pedro Doro, I ) . Cristóbal Marín 

D. José María Carmena, I ) . Juan José 1 

de Fuentes, D. Andrés Montero, D. 
fonso de Salaya, y D. José García Soii 8 < 

como marido de Doña Emilia Avecilla 
en cinco seslas parles de las costas oril 
ginadas en esta segunda islancia, y en la 
sesla parto restante á los síndicos, á Don 
Waldo Idigoras y D.José Benito Alvarez, 
con igualdad entre lodos ellos y siu man
comunidad, 

Así por esta nuestra sentencia definiti
va 11ii • se publicara en la Gacela de Ma
drid, Boletín Oficial de esta provincia y 
Diario Oficial de Avisos dí esta corle, al 
tenor de lo prevenido en los artículos 1190 
y 1191 de la ley dé enjuiciamiento civil, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos-
Fulgencio Barrera.—Mauricio García.— 
Mariano GarcíaCembrero.—JoséO'Law-
lor y Caballero.—Joaquín José Cervino. 

Publicación.—Publicada la sentencia 
anterior por el señor I). Mariano García 
Cembrero, Ministro Ponente habilitado en 
estos autos, celebrando Audiencia públi
ca la Sala segunda en 18 de noviembre 
de t v 6 4 , d e que certifico.—Por habilita
ción. Santos Gancedo. 

Es copia de su original á que me re
mito y de que certifico yo el infrasoríto 
Esciibano de Cámara habilitado de esta 
Audiencia. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación oficial, según está mandado, 
pongo la presente que firmo en Madrid á 
2 i de noviembre de 1861 . -Santos Gan
cedo. 

Juzgado de primera inslaníia del «iístríto fíe la 
Universidad. 

» 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital, y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la ndsma, refrendada por 
el infrascrito Escribano actuario . se 
hace saber que en 9 de febrero de 1865, 
falleció en esta corle sin leslar don Pe
dro Alonso de Sorella, natural de la 
misma, é hijo legítimo de don Pedro y 
dona Isabel, habiendo tenido lugar des
pués, ó sea en 24 del p isado mes de sep
tiembre, el fallecimiento, también abin-
teslato del padre de aquel mismo, don 
Pedro Alonso de Tejada, natural y veci
no que fué de esta corte, é hijo de don 
Antonio y doña María. Y en su conse
cuencia se cita por segunda y última vez 
á los que que se crean con derecho á he
redar á los mencionados don Pedro Alon
so de Tejada y don Pedro Alonso de So
rella, su hijo, para que en el término im-
prorogable de 20 dias comparezcan en-
dicho Juzgado á deducir las acciones de 
que se consideren asistidos, bajo aperci
bimiento de que no verificándolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de noviembre de 1 8 6 4 . — 
Por sustitución de Sancha, M. Saez Her
nández.—822. 

lugar á 
segunda 

PARTE NO OFICIAD 

A N U N C I O S . 
El día 10 del mes de diciembre próxi-. 

mo venidero, de once á doce de su m. ñ a 
ña, tendrá tugarla subasta del carboneo y 
descortezo de uno de los cuarteles de la 
dehesa del Rincón, término municipal de 
Candeleda, provincia de Avila, en dicháí 
capital casa del dueño, plazuela de San 
Pedro, núm. 15, y en Poyales del Hoyo,1 

en la del guarda de la misma dehesa. ¡ 
El pliego de condiciones, estará de> 

manifiesto en ambos puntos con L i d i a s 
de anticipación al designado para la su
basta.—825. 
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K l l I T O R , L). J f A N ANTONIO f i A K C I A . 
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Imp.del mismo, calle del Almirante, « t i l » " 7 . 
MADálD: 4SCI 


